
Publimetro

Sección: Noticias Página: 4

2021-11-03 01:22:16 276 cm2 $133,051.89 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TridunaliImpPIdea
AMLOpromocionar la
revocaciónde mandato

Silencio. El pre-

sidente no podrá

pronunciarse ni

realizar promoción
de la revocación de

mandato, si lo hace y
el tribunal considera

que eso influyó en el
resultado, podría ser

Miguel Velázquez
El presidente Andrés Manuel

López Obrador no podría opi-
nar ni informar sobre la con-

sulta de revocación de man-

dato, planeada para 2022, si lo

hace pondrá en riesgo el ejer
cicio democrático, advirtió el

especialista José Pablo Abreu,
director regional de Derecho

del Tec de Monterrey.
Esto según una resolución

del pleno de la Sala Superior
del Tribunal Electoral del Po-

der Judicial de la Federación

(TEPJF) dada

Determinó el tribunal que

las expresiones que López
Obrador haga sobre este ejer-

cicio —que se realizará por
primera vez en el país— son
“violatorias de la Ley Federal

de Revocación de Mandato”, de

modo que el presidente no po-
drá pronunciarse al respecto ni

hacer promoción

Al respecto, Publimetro pla-

ticó con el especialista José Pa-

blo Abreu, quien vaticinó que
el presidente hará caso omiso

de las restricciones impues-

tas por el órgano electoral; sin

embargo, eso podría tener con-

secuencias, la más grave sería

llegar a la impugnación de

Mle EiQ a - > Le

¿Por qué ni el presiden-
te López Obrador ni su

emitir su

opinión sobre la consulta de
revocación de mandato?

— Habría que recordar que es

laprimera vez que se está pro-
moviendo esteejerciciodere-
vocación demandato. Fue una

reformaconstitucional de2019

y eslaprimera vez que en tiem-

po podríamos ejercitarestede-
recho ciudadano. Así aparece
en el Artículo 35 constitucio-

nal.Justo quien tiene el prota-

gonismo de estos procesos de

democracia participativa es la

ciudadanía. Sebusca que se in-

están en funciones. Bajo este

entendido, es la propia Cons-

titución la que establece que
estáprohibido eluso de recur-

sos públicos paralarecolección

defirmasy para lapromocióny
propaganda del proceso de re-
vocación de mandato. Así está

en el artículo 35, en la fracción

novena. La decisión del Tri-

bunal Electoral impacta en

tres aspectos: Primero, que el
Presidente de la República no
debe de intervenir en estos

ejercicios.Segundo, tiene que
ver con quién puede promover

larecoleccióndefirmasy terce-
ro,que en la recolección de fir

En el pasado proceso
electoral y en la consul-

ta a ex

dentes, el presidente tenía

limitaciones legales simila-
res que no respetó al 100%
—El presidente ha desoído lo

que ha dicho el Tribunal en

procesos electorales y en la
consulta popular. Y en estos

momentos —ya que el Presi-
dente seguirá con una narrati-

va que no se apega a

seriede lineamientos decómo

debía de comportarse durante

las mañaneras y pues también
habrá solicitudes tanto para
el director de Comunicación

Social como para las concesio-
narias de televisión sobre eli-

minar estas declaraciones que

haga elpresidente.En definiti-
va no esun buen escenario.Lo

que podría ocurrir, en un últi-
mo caso deocurrir en estetipo

de ejerciciosdemocráticos, es

que habría una impugnación
del resultado del ejerciciode-
mocrático y el Tribunal Elec-

toral puede valorar elpeso que

pudo tener

3) ¿En qué aspectos clave
tenemos queponer más

atención?

— La primera parte,y es en la
que se encuentra ahora en el
proceso, es la recolección de

apoyo ciudadano. Se requiere
que exista el3% desoporte ciu-
dadano, que es el 3% de la lista

 
Director regional de De-
recho del Tec de Mon-

terrey

tiene que es-
tar distribuido en cuando me-

nos 17entidades federativas —,

tendrán un mes para larecolec-

ción de firmas y después vali-

darlas,como ocurrió hacepoco

con laconsulta populary como
ocurre también con las candi-

daturas independientes.
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